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II.- SINOPSIS 

Agregar que en la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano integral para concientizar 
el cuidado de la salud y el cuerpo humano, mediante la adopción de una alimentación saludable y nutritiva y estilos 
de vida saludables. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de educación alimentaria 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura     
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gloria Elizabeth Núñez Sánchez 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero 2026 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos 
se impulsará el desarrollo humano integral para: 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo  
 

 
 
 
Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 
 
I. a la IX. … 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
ÚNICO. Se reforman el párrafo primero del artículo 24, 
el artículo 26, y la fracción VIII del artículo 30; y se 
adicionan una fracción VI al artículo 12, y una fracción 
IX Bis al artículo 18, de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. ... 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. Concientizar el cuidado de la salud y el cuerpo 
humano, mediante la adopción de una 
alimentación saludable y nutritiva y estilos de vida 
saludables. 
 
Artículo 18. ... 
 
 
 
I. a IX. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
X. a la XI. … 
 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 
educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, 
aptitudes, actitudes y competencias profesionales, a 
través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares 
de las ciencias naturales y experimentales, las ciencias 
sociales y las humanidades; así como en áreas de 
conocimientos transversales integradas por el 
pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la 
cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 
digital. 
 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio 
se refieran a aspectos culturales, artísticos y literarios o en 
materia de estilos de vida saludables y educación sexual 
integral y reproductiva, la Secretaría de Cultura y la 

IX Bis. Los conocimientos para desarrollar el 
cuidado de la salud y el cuerpo humano, mediante 
la adopción de una alimentación saludable y 
nutritiva estilos de vida saludables. 
 
X. a XI. ... 
 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 
educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, 
habilidades, aptitudes, actitudes y competencias 
profesionales, a través de aprendizajes significativos en 
áreas disciplinares de las ciencias naturales y 
experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; 
así como en áreas de conocimientos transversales 
integradas por el pensamiento matemático, la historia, 
la comunicación, la cultura, las artes, el cuidado de la 
salud y la alimentación, la educación física y el 
aprendizaje digital. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio 
se refieran a aspectos culturales, artísticos y literarios o 
en materia de estilos de vida saludables, alimentación 
y educación sexual integral y reproductiva, la Secretaría 
de Cultura y la Secretaría de Salud, respectivamente, 
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Secretaría de Salud, respectivamente, podrán hacer 
sugerencias sobre el contenido a la Secretaría a efecto de 
que ésta determine lo conducente. 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 
 
I. a la VII. … 
 
VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la 
educación para la salud, la importancia de la donación de 
órganos, tejidos y sangre; 
 
 
IX. a la XXV. … 
 

podrán hacer sugerencias sobre el contenido a la 
Secretaría a efecto de que ésta determine lo 
conducente. 
 
Artículo 30. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la 
educación para la salud y el aprendizaje en materia 
de alimentación saludable y nutritiva, la 
importancia de la donación de órganos, tejidos y sangre; 
 
IX. a XXV. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, las legislaturas de las entidades federativas 
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tendrán un plazo de 180 días naturales para reformar 
su legislación estatal en la materia, a fin de armonizarla 
con las modificaciones derivadas del presente Decreto. 
 
Tercero. La Secretaría de Educación Pública contará 
con un plazo de 180 días naturales para adecuar su 
normatividad interna y para adoptar las medidas 
administrativas y los programas necesarios para 
implementar las previsiones contenidas en este Decreto. 
 
Cuarto. Las erogaciones que, en su caso, se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los 
sujetos obligados por este instrumento, por lo que no 
incrementarán su presupuesto regularizable y no se 
autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 

Nallely Peralta 
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